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Prueba Extraprocesal No. 006-2021 
 

Analizado el escrito allegado dentro del término concedido, el despacho encuentra 
que la parte interesada no dio cabal cumplimiento a lo que fuera ordenado en auto 
de fecha 10 de agosto de 2021, como quiera que no se indicó el domicilio y los datos 
para notificación de la persona que debe rendir declaración.  
 
Además, de acuerdo con lo señalado en el art. 187 del CGP, el testimonio anticipado 
de una persona, solo es viable cuando se pretenda usar en un proceso judicial. En 
este caso, la interesada indica que el testimonio se requiere para una solicitud de 
pensión, lo cual no constituye un fin judicial. 
 
En ese sentido, y como quiera que las falencias advertidas en el auto inadmisorio 
persisten una vez vencido el término concedido para que la parte interesada 
subsanara la solicitud, y que además, la prueba no pretende ser usada en un 
proceso judicial, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
Primero. RECHAZAR la anterior solicitud, de conformidad con lo señalado en el 

art. 90 del CGP. 
 
Segundo. DISPONER que por secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


